CIRCULAR   :   Nº 11 / 2007  - 4 de Septiembre
ASUNTO :          JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN EN MATERIA CONCURSAL
EXTENSIÓN:    A TODOS LOS COLEGIADOS 

Estimado compañero:
La Ley Concursal obliga a los Administradores concursales a actualizar sus conocimientos en esta materia. Respondiendo a esta obligación, nuestro Colegio ha organizado unas Jornadas para profundizar en el conocimiento de aquellas materias que han ofrecido dificultades en la aplicación de la Ley, de modo que contribuya a facilitar la labor profesional de nuestros colegiados en materia tan compleja como es la de ejercer el cargo de administrador en los concursos de acreedores.

Las Jornadas se desarrollarán los días 24 y 25 de octubre y se tratarán los siguientes temas:
I.- CALIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS. ESPECIALMENTE DE LAS DISTINTAS FÓRMULAS FINANCIERAS BANCARIAS, por don Alfonso Polo Soriano. Abogado. Inspector de Hacienda en excedencia.

La calificación de las deudas de la concursada, que los Administradores tienen que realizar en su informe, es una de las materias que más dificultades plantea. Los numerosos productos creados últimamente por la práctica bancaria ( factoring, confirming, renting, etc.), sin regulación legal apenas, generan especiales dificultades para su clasificación.

II.-  RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA Y SOLIDARIA POR DEUDAS TRIBUTARIAS DE ADMINISTRADORES, LIQUIDADORES Y ADMINISTRADORES CONCURSALES, por don Jesús Longás Teresa. Jefe de la dependencia regional de recaudación de la AEAT de Aragón.

Los Administradores y Liquidadores de sociedades pueden resultar responsables de las deudas tributarias sociales tanto anteriores como posteriores a la admisión a trámite del concurso, en determinados supuestos. Los Administradores concursales también pueden resultar responsables de las deudas tributarias resultantes del concurso.

III.-  ACCIONES DE REINTEGRACIÓN A LA MASA ACTIVA, por el Magistrado de la Audiencia de Zaragoza don Antonio Luis Pastor Oliver.

La actual Ley Concursal regula con más precisión que la vieja legislación de quiebras tanto el periodo sospechoso de insolvencia, como aquellas operaciones que pueden dar lugar a acciones de reintegración a la masa, pero, sin embargo, es una materia muy dificultuosa, en la que habrá que acudir, en muchos casos, a las construcciones jurisprudenciales creadas en el seno de nuestra vieja legislación.

IV.-  PROPUESTA DE CONVENIO, SU TRAMITACIÓN Y EFICACIA, por el Magistrado-Juez de Barcelona don José María Fernández Seijo.

Las empresas están viendo en el procedimiento concursal un medio adecuado para solventar crisis transitorias, de modo que cada vez se ven más procedimientos en los cuales las entidades tratan de llegar a un convenio de continuidad con sus acreedores.

Lugar de realización:  Salón de Actos del Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales ( Pso. María Agustín, 4-6, local 6 ).

Horario aproximado: de 16,30 a 20 h.

Importe:   Colegiados  150 €     No colegiados   200 €.

Este curso está homologado como de suficiente actualización de conocimientos para el año 2008. Recordamos que para figurar en las listas de Administradores concursales, que este Colegio de Aragón remitirá al decanato de los Juzgados de su circunscripción territorial, deberá de acreditarse la actualización de los conocimientos en la materia.

Adjunto te enviamos impreso de preinscripción, que deberás enviar a la Sede colegial antes del 15 de septiembre, a efectos de tener conocimiento de los colegiados que están interesados en asistir al mismo y posibilitar una mejor programación.

Esperando la buena acogida tanto de las materias programadas, como de sus ponentes, verdaderos especialistas en cada una de ellas, recibe un amistoso saludo de tu compañero

Antonio Envid Miñana

Presidente.   
